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HECTOR EDUARDO OSPINA SÁNCHEZ 
 

OBSERVACIÓN No. 1. 
 

No cumple con el requisito establecido en el pliego de condiciones definitivo 
del proceso de la referencia solicitado en el numeral 4.2.2. CONSTANCIA DE 
CUMPLIMIENTO DE APORTES PARAFISCALES. Ya que no adjuntó “…La 
certificación de las personas jurídicas debe acreditar el cumplimento del 
requisito durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente 
proceso de selección…”, es decir, no adjuntó planilla integrada 
autoliquidación de aportes – comprobante de pago, de los 6 meses anteriores 
a la fecha de cierre del presente proceso. 

 
RESPUESTA: 
 
El integrante jurídico del comité evaluador se permite indicar que en cuanto a su 
observación la misma no será acogida, toda vez que la verificación de realizó de acuerdo a 
lo establecido en el pliego y a la ley, y para el caso de las personas jurídicas como es el 
caso del Oferente AVESUR ZOMAC, las misma se debe realizar por el representante legal 
en el caso de no estar obligado a tener Revisor Fiscal y para las personas jurídicas que 
tienen revisor fiscal, que es el caso en cuestión, se suscribirá por este, como sucedió y fue 
aportado, como se pasa a mostrar: 
 

 
En la propuesta del proponente AVESUR ZOMAC, aparece como se ve en la siguiente 
imagen: 
 



 
 
Observaciones y Respuestas  al Consolidado de evaluaciones No.006-004-2021. 

 
   

 

 
 
Así mismo es importante indicar que el pliego de condiciones definitivo establece los 
requisitos para verificar el requisito como se muestra a continuación: 
 

“(…) para lo cual las personas jurídicas lo harán mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal o en su defecto por el representante legal y las 
personas naturales mediante declaración juramentada. En todo caso el documento 
que acredite el cumplimiento del presente requisito no debe ser expedido posterior a 
la fecha de cierre del proceso.  
 
La certificación de las personas jurídicas debe acreditar el cumplimento del 
requisito  durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección. 
 
En el caso de revisor fiscal dicha certificación, deberá venir acompañada de la 
copia de la tarjeta profesional del revisor fiscal y antecedentes disciplinarios, 
expedido por la Junta Central de Contadores.” 

 
La certificación aportada por el proponente AVESUR ZOMAC, está suscrita por quien 
aparece en el Certificado de Existencia de Representación Legal como Revisora fiscal, es 
anterior al cierre, aporta los documentos que relaciona el pliego, e indica que AVESUR 
ZOMAC, se encuentra al día durante los últimos seis meses. 
 
Por lo tanto NO SE ACOGE LA OBSERVACIÓN. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Abog. ALVARO JAVIER ESQUIVEL VARGAS Con. Púb. EDUARDO ENRIQUE CUADRADO 

Integrante Jurídico Evaluador     Integrante Técnico Evaluador  

    
 

  


